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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2019 00852 00 

 

CLASE DE PROCESO: INSOLVENCIA PERSONA NATURAL 

DEUDOR: BLANCA CECILIA SARMIENTO DE RAMÍREZ. 

 

Agréguese a los autos el inventario y avalúo presentado por el liquidador 

DIEGO GIOVANNI GÓMEZ LÓPEZ, del cual de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 444 del C.G.P., se corre traslado a las partes por el término de 

diez (10) días. 

 

De la misma forma. se agregan a los autos, las respuestas de las siguientes 

sedes judiciales: 
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Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver 

lo que corresponda. 

 

 
NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d085ae661fe8691a7b9601bafd47b58d099ff3067f913aded30c103982fc449a

Documento generado en 09/05/2023 08:56:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


